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San Sebastián, 31 de marzo det 2023

LA ALCATDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

wsro3 El Informe No 08.GM.MDSS.2023, de fecha 15 de maeo del zo23, opinión Legat No 129-
2023-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 06 de marzo der 2023, Informe N" t to-cbsH-¡¡os-s- 2023, de
fecha 23 de febrero del 2023, carta No 026-2023-REAG-SGCEDSF/MDSS, de fecha 22 de febrero
del 7023, Exp. Adm. N" CU4764-2023, de fecha 15 de febrero del 2023, presentado por el
administrado Felipe Cahuana Qu¡spe, y;

CONSTDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la Constitución Política del perú, modificado
por..la Ley No 30305 - Ley de Reforma Constitucaonal, concordante con el artículo iI det lítuto
Preliminar de la Ley No 27972 - Ley orgánica de Mun¡c¡palidades, se establece que lai
Municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía polftica. económica y
admin¡strativa en asuntos de su competencia, autonomía que radica en e¡erér actos de gobierno,
actos administrativos y de administración, con sujecíón al ordenamiento jurídico vigente;

Que, la autonomiia que la Const¡tución Polít¡ca del Estado, establece para las Mun¡cipalidades
radica en la facultad de ejercer actos de gohierno, admin¡strativos y de admin¡stración, con sujeción
al Ordenamiento JuríCico;

Que. elartículo 60 de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley No 27972 establece que la alcaldía
es el órgano ejecutivo de gobierno local y que el alcalde es el repiesentante legal de la municipalidad
y su máxima autoridad administrat¡va;

Que, mediante expediente N" cu4764-2023, de fecha 15 de febrero del2023, presentado por el
Sr' Felipe Cahuana Qu¡spe, mediante el cual sol¡cita reconoc¡miento y grat¡tud por la conservaiión y
restau.ración de los cuadros del p¡ntor mest¡zo sebastiano D¡ego eui;pé ¡to, señalando: que bajo lá
dirección del maestro, artista plástico, técnico restaurádor dL oLras de arte sr. ermanáo ued¡na
Alvarez, del Instituto Nacional de Cultura de Cusco y con la participación del maestro artista plástico,
técnico restaurador de obras de arte sr. Felipe cahuana euispe, se realizó la .oú.u¿6; i
restauración de cuadros de la serie del zodiaco det pintor indí¡gena natural del d¡str¡to de s,a;
Sebastián destacado en América en la época del Virreynato, DIEGO eUISpE TITO;

RESOLUCIó N DE ALCA LDÍA N" 102-2023-A-MDSS

Que, con carta No 026-2023-REAG-SGCEDSF/MDSS, de fecha 22 de febrero det 2023, emit¡do por
la sub Gerencia de cultura, Educación, Deporte y servicios Funerarios, en relación al pedido del sr.
Felipe cahuana Quispe, señala, que se encuentra debidamente acreditado con los documentos
sustentator¡os para el reconocimiento y en merito a su notable y destacado aporte en el arte, y a la
cultura cusqueña, labor valiosa a la dedicación y esfuerzo plasmado en la restauración de dichos
cuadros y siendo potestad de la autoridad el reconoc¡miento;

Que, mediante Informe No 116-GDSH-MDSS-2023, de fecha 23 de febrero del ZOZ3, emitido por
el Abog. Julio F. Jaén Rodr(guez, señala: "(...) Para lo cual, se remite el exped¡ente en or¡ginal en 05
folios, asimismo se alcanza el informe técnico, para el reconocimiento y fel¡citación de los Sres.
técnico restaurador de obras, Armando Medina Álv cn¡co restaurador de obras Felipe
Cahuana Quispe, med¡ante ACTO RESOLU[VO. (
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aue, al ser la Munic¡palidad D¡strital de San Sebastián u-n orqano promotor del desarrollo local
siendo política de la entidad, reconocer, valorar y felic¡tar a las ciudadanos que aportan y viene

> sR. FELIPE CAHUANA QUISPE.

> SR. JULIO ARMANOO MEDINA ALVAREZ.

n
engrandec¡endo nuestra cultu ra, corresponde reconocer al Sr. Felipe Cahuana euispe y al Sr. Jul¡o
Armando Medina Alvarez, integrante de ¡os talleres de restauración que se crearón en el año 1997
para la restauración de las p¡nturas "El Zodiaco en el perú".

_Que, 
med¡a¡te opin¡ón Legat N' 129-2023-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 05 de mazo del 2023,

señala que es facultad del titular de la entidad, el emit¡r la resolución de reconocimiento y felicitaiión
en favor del 5r. Fel¡pe cahuana euispe, quien fue integrante del equipo técnico de .oÁr"*u.iór, y
restauración de obras de arte, lienzos y cuadros del pintor cusqúeño Diego euispe rrto, y JJt
maestro artista plástíco sr. lul¡o Armando Medina Álvarez, Maestro de la Esiuelá ¿á aetnj Ártes,
pintor de profundo sentim¡ento hacia las piedras cusqueñas con las que construye y encierra uÁ
profundo simbolismo.

Que, de acuerdo a los considerandos, asícomo el artículo 20o ¡nciso 6) y el Art. 43 de la Ley No
27972- Ley Orgánica de Municipalidades:

rl aRTiCgLO PRTMERO.- RECONOCER y FELTCTTAR a nombre de Ia Municipatidad distritalde san
sebastián, representado por la Alcaldesa L¡c. Jackel¡n J¡ménez chuquil¿pá, por, s, loable labor
realizada pa.n la conservación y restauración de los cuadros de la serie del Zodiaco del p¡ntor mestizo
sebast¡ano "D¡ego Qu¡spe Ttito" destacado en América en la época del v¡rreynato, a ós Sres.:

j

+!Éculo.secqnoq.- ENCARGA& a ta Oficina de secretaría Generat de ta Munic¡patidad
Distrital de san Sebastián, formal¡ce la notificación del presente Acto Resolut¡vo, de acuerbo a b
previsto en los artículos 77o y 24o del ruo de la Ley No 27444, Deüeto supremo No 004-2019-
JUS, a las instancias correspondientes.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnología y sistemas Informát¡cos la
publicación de la presente resolución en el portal instituc¡onal de la Municipalidad D¡str¡tal de San
Sebastián.

REGÍsrREsE, coMUNÍeuEsE, puBLIeuEsE y cúMpLAsE.
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SE RESUELVE:
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